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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

l , l e y e » , •'>' !•••> •> y añónelos que hayan de Insertarte e n 
lee Bot-WlüK» OPlulAl.K* SO han de mandar al Jefe Polít ico 
motivo, por enjro conducto se pasarán i tos Editores de los 
nuncio nados periódicos . 

(««/ orden de 6 de Abril de i$39.) 

tto p u b l i c a toda» li»4 i l i a i o x e n p t o I O N l l a m i n g o » 

En es ta capital , l l evado á domic i l io , dot péselas eincxenU «¿n/iwei mensua les 
antic ipadas; fuera de e l la irei pételas cincuenta céntimos al m e s , nueve al t r i m e s 
tre , diet y ocho al semestre y teinttocho pe*eUt ancaenta cénLmos por un año . 

Se admilen s u s c r i p c i o n e s en Mulr lJ , en la Administración del B O L H T I S , 
plaza de Sant iago , 2 . — Fuer* de esta capi ta l , directamente por medio de carta 
a la Administración, con Inclusióu del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

Las disposiciones de las Aatorida>tes, excepto las que seaa 
4 instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cnalquler anuncio concerniente al «errlclo nacional que 
d i m i n e de las m i s n m ; pero las de Interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión. 

\ H I I I . T O s u e l t o .»<> c é n t i m o * do p e » o t » 

>flíSlDENCU OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A R e -

geate {ú- D. G.) y Augusta Heal 

Fani l ia , continúan en esta Corte 

sin novedad ea su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La necesidad de regulari -
r a r t ' l iugreso y ascenso de los empleados 
públicos, dándoles garantía de estabil i 
dad y exigiéndoles , & la vez, condiciones 
de aptitud debidamente aoreáiladas, fué 
a t e n d i l a e o gran parte por la ley de %i 
de Julio de 1876, que reglamentó la pro
visión de los destinos y fijó las condicio
nes á que babian de sujetarse los a s -
090808 . 

Para completar aquellas reglas, res 
petadas por todos los Gobiernos, y para 
satisfacer las unánimes manifestaciones 
de la opinión pública eu favor del buen 
orden administrativo, preceptúa la ley de 
30 de Junio últ imo la formación de esca
lafones que sirvan do baso á os ascensos 
«a la carrera administrativa. 

Al cumplimiento y desarrollo de tan 
fundamental precepto, obedece el proyeo-
to de decreto -jue el Ministro que suscribo 
tiene la bonra do sometor á la aprobación 

V. M., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros. 

Madrid 30 de Septiembre de 1892 . 

SEÑORA: 
A. L . R. P. de V M., 

Raimundo F e r n á n d e z V i l l a v e r d e . 

Real decreto. 

En cumplimiento de lo que previene 
e l art. 32 de la ley de Presupuestos ge-
aérales del Estado de 30 de Jnuio ú l t imo, 
y á propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R n r 

D . Alfonso XIII, y como RUINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Por el Ministerio de la 

Gobernación se procederá á formar el es
calafón general de todos los empicados do 
la Administración civi l , activos y cesan-
tos, dependientes dol mismo, que no estén 
organizados por disposiciones especiales, 
con sujeción á las reglas s iguientes: 

Primera. Diobo escalafón se dividirá 
en las mismas c lases que comprenden las 
categorías establecidas por el Real decre 
to de 18 de Junio de 18112, con excepción 
de la de Jefes superiores, y agregando las 
necesarias para incluir á los Porteros, 
Mozos ú Ordeuanzas del Ministerio y de 
los Gobiernos do provincia, Io¿ cuales se 
clasiQcarán por el sueldo que disfruten. 

Seguuda. En las antedichas clases 
figurarán, por orden riguroso de ant igüe
dad, los empleados que con destino dn 
planta reglamentaria y sueldo asignado 
en los presupuestos del Estado, presten 
sus servicios en las dependencias centra
les del Ministerio, on los Gobiernos civi
les de provincia y en las Delegaciones es
peciales del Gobierno, asi como los A d 
ministradores de los establecimientos g e 
nerales do Beneficencia. 

No formarán parle de esto escalafón 
los Jefes superiores de Administración, 
los Gobernadores c iv i les y Delegados es
peciales del Gobierno, ni los individuos 
del Cuerpo de Vigilancia y cualesquiera 
otros funcionarios que hayan obtenido sus 
empleos sin los requisitos prevenidos en 
el art. 26 de la ley de Presupuestos de 21 
de Julio de 1876. 

Tercera. Los escalafones se formarán 
por orden de sueldo, ó sea por clases , y 
dentro de oslas por antigüedad de los 
funcionarios, determinada por el tiempo 
efectivo de servicios prestados en el las . 

Los empleados que cuentea igual 
tiempo de servicios en una clase, se colo
carán por orden de la totalidad efectiva 
de los mismos en la Administración del 
Estado, y si fue-e ésta también igual , ten
drá preferencia el de mayor edad. 

Cuarta. Los funcionarios que sirvan 
en comisión por hab*r desempeñado des
tino de planta de mayor sueldo en propie
dad, t eñ irán derecho preferente s b o los 
de su clase, figurando á la cabeza de la 
escala, por el or len de los sueldos y el 
tiempo servido en las clases superiores. 

Los cargos que se hayan obtenido s in 
Jas'condiciones prevenidas por el articulo 
26 de la ley de 21 de J u l i o de 1876, y el 
de Gobernador civi l cuando no se haya 
cumplido el tiempo fijado por el Real de -
croto de 12 de Abril de 1879, no dan d e 
recho para considerar en comisión al fun
cionario que desempeña en la A d m i n i s 
tración civil empleo dotado con sueldo 
inferior al de aquéllos, ni para aumentar 
la autigüedad en los quo tengan señalado 
igual haber. 

Quinta. En cada clase, y á cont inua
ción de los empleados activos, figurarán 

| los cesantes bajo las mismas reglas que 
aquéllos . 

Para poder optar á esta inclusión es ne« 
cosario acreditar que el mayor empleo de 

| planta desempeñado por el interesado en 
, la Administración civi l haya dependido 

del Ministerio de la Gobernación, y si se 
ha servido con el mismo sueldo cu dife
rentes ramos, que la última oeaautia pre
venga de este Departamento. 

Sexta. No podrán figurar en el esca
lafón do este Ministerio los cesantes de 
servicios que , aunque dependientes del 
mismo , estén organizados ya por dispo
siciones especiales, ni los que hayan de-
pendido do Centros que correspondan hoy 
¿ otro Departamento ministerial . 

Séptima. Los primeros puestos c o 
rrespondientes á los cesantes, en cada 
clase, los ocuparán los que disfruten ha 
ber pasivo, ordenados por la importancia 
de este haber y haciendo constar la fecha 
de la acordada del Tribunal ó Junta quo 
haya decretado su abono. A continua
ción so colocarán aquellos cuya úl t ima 
cesautia baya sido motivada por supre
sión ó reforma, ordenados entre si por su 
respectiva antigüedad. Posteriormente 
figurarán en cada c íase los demás cesantes 
también por orden de antigüedad rigu
rosa. 

Oitava. Los que con arreglo á lo d i s 
puesto en el Real decreto de 23 de Enero 
de 1836 hayan desempéñalo inlerlnamen 
lo desl iuos de los reservados á los sar 
gentos del Ejército, no figurarán, por este 
hecho, eu el escalafón como activo ni ce 
sanies; pero á los qu» b a j a n obtenido 
después el nombram¡euto eu propiedad, 
se les computará para su antigüe la 1 el 
tiempo que permanecieron en aquella 
s i tuación. 

á figurar en los escalafones presentarán, 
on el término de treinta dias, sus hojas 
do servicios acompañadas de los documen
tos justificativos originales, totalizando 
aquéllos en fin del mes actual. 

Los empleados activos residentes e a 
Madrid harán la presentación de sus do
cumentos al Jefe del Centro de que depen
dan y los de provincias á los Gobornadores 
c iv i les . 

Los cesantos los presentarán en el Go
bierno de la provincia eu quo residan. 

Los Gobornadores elevarán, sin demo- • 
ra al Ministerio do la Gobernación las ho
jas de servicios qu i les hubieseu sido 
presentadas durante el pono .lo establecido 
para el lo . 

Décima. Los empleados activos que 
por cualquier motivo dejasen de presentar 
sus b j'.s de servicios justificadas eu el 
plazo fijado en la regla anterior, se e n 
tenderá que renunciau su destiuo, el cual 
se declarará desde luogo vacante. 

Uadécima. Reunidas las hojas de ser
vicios, la Subsecretaría del Ministerio 
formará el correspondiente escalafón g e 
neral, con sujeción á las reglas e s tab le 
cidas, publicándolo en la Gaceta de Ma
drid, con carácter provisional, el día 1.° 
de Diciembre próximo. 

Duodécima. Losque seconsldereu per
judicados podrán recurrir al Ministerio, 
acompañando los documeotos originales 
en que fun leu sus reclamaoiones, en el 
plazo improrrogable de quince días. 

Décimateroera. Resuellas las rec la
maoiones presentadas y totalizados los 
serv idos hasta el 31 de Diciembre, se pu
blicará cou esta fe .ha el escalafón defini
t ivo, que regirá desde entonces para todos 
sus efectos. 

Dócimacuarla. Todos los anos, en los 
quince primeros días del mes de Eaoro» 
se publicará eu la Qaata de Madrid el e s 
calafón rectificado en 31 de Dioiembre an
terior, cou sujeción á las modificaciones 
intro luc idas eu ol mismo por efecto dol 
movimiento del personal y do las recla
maciones admitidas. 

Art. 2.° U.is vez publicado el escala
fón definitivo á que se refiere el articulo 
auterior, todas las vacantes que ocurran 
en destiuo de las categorías do Jefe de Ad
ministración do primera claso á la de Ofi
cial cuarto de A Im.pislraciou c iv i l , se 
cubrirán con sujocióu á los tres turnos s i -

Novena. Los que se crean con derecho i guíenles , on cada clase: 
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Primero. Con el funcionario que ocupe 
en ei escalafón el primer lugar entro los 
aotivos de la clase iuferior inmediata á la 
de la vacante . 

Segundo. Con un cesante de )a misma 
el 18C, dando preferencia al que disfruto 
haber pasivo, o lo sea por reforma. 

Y tercero. Con persona libremento ele
g ida por el Ministro de la Gobernación, 
siempre que reuua las condiciones exigí -
das por el art. 20 do la ley de 21 de Julio 
de 1870, por el Real decreto de la misma 
fecba ó por el de 27 do Febrero de 1879. 

En las órdenes de nombramiento se 
expresará el turno á quo corresponda la 
vacante . 

Art. 3.° Las plazas de Oficiales de 
quinta clase y las de Aspirantes, Porteros 
y O r d e n a n z a s , so proveerán con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 10 de Julio 

y en el reglamento de 10 de Octubre 
de 1385. 

Art. 4.° Todo ascenso por antigüedad 
es renunciable, si las conveniencias del 
8crvioio lo consintieren. 

Ka este caso, la vacante so proveerá en 
el funcionario quo ocupe ol númer 
guíente , siompre que reúna las condicio
nes exigidas por la l ey de 21 do Julio de 
1870; y el que hubiere, renunciado no 
podrá ascender después, sino en la prime
ra vacante que baya de proveerse tam-
bión por antigüedad. 

Art. 5.° Cuando no hubioroen alguna 
de las escalas activas funcionario que 
reúna las condiciones que la ley exige 
para obtener el ascenso, se proveerá la 
plaza en un cesante. 

Art. 0.° Monsualmento se publicará 
en la Gaceta de Madrid una relación del 
movimiento del personal correspondiente 
al mes anterior. 

Art. 7.° El Subsecretario, los Directo
res generales y los Gobernadores oiviles 
cuidarán del exacto cumplimiento de la 
ley de 19 de Octubre de 1889 y demás 
disposiciones vigentes sobre procedimien
to administrativo, corrigiendo con severi
dad las faltas que observen en los emplea
dos á sus órdeucs y dando ouonta á la Su
perioridad de las quo por su importancia 
lo merezcan. 

Art. 8.° Las vacantes quo rosulten 
desde 1.° de Enero próximo se proveerán 
con sujeción estricta á los preceptos de la 
ley y do este decreto. 

Ait . 9.° Ei Ministro de la Gobernación 
queda encargado de ejecutar el presento 
decreto, entendiéndose derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á cuanto 
en el mismo se p r e v i e n e 

Dado eu San Sebastián á primero de 
Octubre do mil ochooicntos noventa y dos. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro d e U Gobernación, 

Raimando Fernandez Villaverde. 
(Gtcela 4 Octubre 1 8 9 2 . ) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales órdenes. 

l i m o . Sr.: Vista la instancia presenta
da por los Sres . Deutsch y Compniiia, 
refinadores de petróleo en Alicante, en 
solicitud de qn<* se les permita el despa
cho de petróleo en la playa de Santa Ana, 
junto á la fábrica do su propiedad, para 
lo cual se comprometen á abonar todos 
los gastos y dictas para personal quo este 
servicio origine: 

Resultando que la instancia de refe
rencia es reproducción de otra dirigida á 
ese Ceotro directivo en 9 de Diciembro do 
1891, pero ampliando las razones en quo 
fundan su pretensión: 

Considerando quo los argumentos que 
les recurrentes exponen son dignos do 
tenerse en cuenta, porque tienden á e v i 
tar las probabilidades de un siniestro, y 
las operaciones privativas do la Adminis
tración pueden ejercerse con igual v i g i 
lancia que hasta ahora: 

Considerando que, en vista de la i n 
sistencia de la potioión y dadas las c o n 
diciones y situación de la fábrica, hay 
medios de acceder á lo solicitado, ya quo 
los interesados se obligan á sufragar los 
gastos quo origine la habilitación para el 
despacho del petróleo en la playa de San
ta Ana: 

Y considerando quo la concesión que 
se baga para la fábrica do Alicante no 
debo ser más extensa que la otorgada á 
los mismos solicitantes para la fábrica 
del Astillero de Santander, 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.), y en su nom
bre la REINA. Regente del Reino, coofor-
formándose oou lo propuesto por esa Direc
ción geueral, so ha dignado disponer se ac
ceda á lo solicitado por los Sres. Deutsch 
y Compañía, siempre que los despa

chos de petróleo que hayan de efeotuarso 
en Alicante so practiquen en iguales con
diciones quo los quo se efectúen eu el As
tillero de Santander, á ouyo efecto deberán 
darse al Administrador de la Aduaua del 
primer punto las instrucciones couvenien-
tes, con arreglo á! lo acordado eu el ex
pedienta que se incoó para regularizar loa 
despachos on el referido Astil lero, y quo 
seo las s iguientes: 

t . * Una bomba de vapor extraerá por 
un tubo el petróleo del buque Tanque y 
lo verterá en un depósito ó depósitos quo 
se l lamarán primeros. 

2.* Estos depósitos doberáo tenor un 
grifo de salida para conducir el liquido á 
dos recipientes de hoja de lata. 

3.* Cada uno do estos dos recipientes 
se colocará en una báscula, se abrirá el 
grifo que vierta en ellas, y cuando están 
próximos á llenarse y la báscula tienda á 
nivelarse, se aminorará la salida del pe
tróleo y se cerrará completamente el grifo, 
cuando el fiel de la báscula acuse el peso 
puesto de antemano en el plati l lo. 

4.* Verificada la pesada, se dará sa l i 
da al liquido y se comprobará el peso do 
cada recipiente vacio, habiéndose por ol 
funcionario encargado del despacho las 
anotaciones correspondientes en su l i 
breta. 

5.* El petróleo, una vez pesado, saldrá 
de cada recipiente por uu tubo puesto en 
su parte más b.ija, cuyo tubo enchufará 
con otro movible que lo oonduzoa á otro 
depósito, desde el cual so llevará á la fá
brica. 

Y 0 . ' La Administración cuidará de 
ejercer la mayor vigi lancia, desarmando 
los tubos al terminar los despachos di arlos 
ó recogiendo las l laves de aquéllos, á fin 
de evitar que por derramos ú otras causas 
se lesionen los interesas de la Hacienda. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos anos. Madrid 27 do 
Agosto de 1892. 

CONCHA 

Sr. Director general de Aduanas. 

l i m o . Sr.: Vifto el expediento Instrui
do á consecuencia do instancia de los se 
ñores Boada y Buiges, solicitando se a m 
plíe la habilitación de la playa de Casa 
Antiinoz (Barcelona) para el desembarco 
de carbones y fosfatos extranjeros y na
cionales, con destino á la fábrica de pro
ductos químicos que los solicitantes poseen 
en dicho punto: 

Resultando que los informes emitidos 
por las Autoridades provinciales están 
conformes eu que no es conveniente que 
en dicha playa se realicen las operaciones 
de importación que se pretenden, pero sí 
conceder á los fabricantes facilidades para 
su industria: 

Resultando quo por Real orden do 21 
de Enero do 1889 se concedió permiso 
para descargar en aquél punto carbón, sal 
común y piritas de hierro de producción 
nacional que fueran conducidas por ca 
botaje: 

Y considerando que aunque no es po
sible acceder en este caso á que se efec
túen operaciones de importación, es con
veniente dar todas las facilidades posibles 
á las industrias establecidas en puntos 
como el de que se trata, 

S. M . el R E Y ( Q . D. G.), y en su nom
bre la REINA. Regente del Reino, confor
mándose ooo lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer que, 
además del permiso quo se concedió por 
Real orden do 21 de Enero de 18S9, se 
habilite el punto de «playa Antúnez» para 
la dpsearga de carbones y fosfatos extran
jeros previo despacho y adeudo en Barco-
loua, y conducidos después en embarca
ciones menores, bajo la vigl lanoia del 
R-sguardo, quedando obügadcs los inte-
reeadoi al enmplimiento de la provención 
3 / del apéndice 1.° de las Ordenanzas, 
siompre quo por la Administración prin
cipal se juzgue necesaria la presencia en 
aquel puuto do un empleado do su d e 
pendencia. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 12 do Agosto 
do 1892. 

CONCHA 

Sr. Director general de Aduanas. 

l imo. Sr.: Vista la instancia presenta
da ante esa Dirección general por la casa 
Mijos de D. Juan Martin, del comercio de 
Cáliz, consultando la partida qv:e debe 
aplicarse á unos objetos de cartón, de que 
acompaña muestra: 

Resultando del examon de la misma 
que so trata de pequeñas bandejas de car
tón ordinario, moldeado stfl pintar, dorar 
ni barnizar, de las quo on sustiluoión de 
cartuchos y papeles se usau en las confi
terías para colocar dulces y pastas: 

Considerando que el Repertorio del 
Arancel, en la palabra «Baudejas», dice: 
«Véase Azafates», y los do cartón son l ia 
mados sin dUliuotón de clases á la parti
da 213: 

Considerando que dicho Repertorio 
señala la partida 212 á los objetos m o l 
deados sin pintar, barnizar ni dorar, y 
quo la contradicción en que están dichas 
llamadas, pudiera ocasionar dudas que 
conviene evitar, 

S. M. el R E Y ( Q . D. G ) , y en su n o m 
bre la R E I N A Regento del Reino, confor
mándose con la propu-sto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer: 

1.° Que las bandejas ó azafates o b j ^ 
de la consulta, adeuden por la partid^ 
212 del Arancel vigente. 

Y 2.° Que se subdivida la llamarla 
Repertorio en la palabra Azafates, dicletj. 
do «de cartón moldeados sin h a r o l l a r 

pintar ni dorar, partida 212»; los demfc 
partida 213 . 

De Real orden lo digo á V. I. paras* 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid io 
de Julio de 1S92. 

CONCHA 

Sr. Director general de Coutrlbuoiorjei 
indirectas. 

(Gaetta 5 Oclubre 1892.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales órdenes. 

Pasado á informe do la Sección do Go
bernación y Fomcuto del Consejo de Es
tado ol expediente rolativo al recurso d* 
alzada interpuesto por seis Concejales del 
Ayuntamiento de Rairlz de Voiga contra 
una providencia do ese Gobierno de fecha 
7 de Agosto próximo pasado, por la que 
so les suspendió en sus cargos, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 23 de Sep
tiembre úl t imo, ei s iguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 16 del 
actual se ha remitido á informe de e Mi 
Sección ol expediente relativo á la sus-
pensión de seis Concejales del Ayunta
miento de Rairiz do Veiga, quo ha aido 
decretada por el Gobernador de Orense eu 
7 de Agosto úl t imo. 

Resulta do los antecedentes: que como 
con fecha 27 do Marzo del corriente año 
acudiera á V. E.', por medio de Instancia, 
el Regidor del mencionado Ayuntamiento 
D. José Fernández Vázquez, quejando* 
so de los atropellos que cometió el Alcal
de con los Concejales que componían la 
mayoría do aquél, á cuya instancia acom
pañaba uua protesta suscrita por dicho 
Regidor y otros cinco más, en la que se 
relataban ciertos abusos cometidos, según 
deoían, por dicha autoridad, se dispuso 
por Real ordeu de 6 de Abril siguiente 
remitir el referido documento al Gober
nador, á fin de quo, informado de los he
chos, dictara la providenoia que en justi
cia procediese. 

Formado, en su consecuencia, el opor
tuno expediente, aparece de él: que ooa 
motivo de una instancia dirigida al Go
bernador por el miam > Regidor, Feraándtf 
Vázquez, manifestando que el Alcalde W 
negaba á la eclebraoión en el Ayunta
miento de las correspondientes sesione.'» 
fué pasada aquélla á informo de la Alc-al" 
día, la cual expuso quo la causa da o° 
haberse verificado sesión el día 20 d* 
Marzo fué porque ol Secretario suspe n 5°» 
D. Germán Suárez, protegido por Vázqa e* 
y los demás que suscribían la protesto» 
había dado de bofetadas ai Recauda lor J 
hecho entrar en el salón á personas de 
conducta poco edificante, cerrando des
pués la puerta, cuya apertura pudo logf*r 

á duras penas el Alcaldo, que pidió qu« 
se desalojara el local por no pareo<?r*e 

. oporluuo tomar acuerdos b*jo la presioo 
* de uua multitud amotinada, y com» 

ello so oponían los sujetos mencionados 
suspendió la sesión; que es do extrañar 
que se quejo de no haberse celebrado s « -

sión uu Concejal quo, de las 48 á la ' a ° b * 
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ce
lebradas, no ha asistido más que á cua-
o haciéndolo a las tres últ imas con sólo 

^ o b j e t o de alborotar 6 impedir el despa
cho de los asuntos. 

¿parecen, además, diferentes comu
nicaciones de la Alcaldía al Gobernador, 
q U o demuestran que, lejos do tener loa 
Concejales D. José Fernández Vázquez y 
0 tros fundados motivos para producir la 
queja, son, por el contrario, con su con
ducta, obstáculos insuperables para que 
e l \ j u n t a m i e u t o funcione con regulari
dad, puesto que con sus escándalos y con
flictos continuados interrumpen el orden 
regular de las discusiones y causan irre
parables perjuioios á los intereses del 
común. 

Que á pesar de haber sido apercibidos 
por el Gobernador los Concejales D. Jo¿é 
Fernández Vázquez, D. José Rodríguez 
Seguio, D. Luis y D . Pegarlo Barata, 
D. Domingo Pérez y D. José Foijóo, se-
gúo comunicación de 24 de Marzo, y sido 
multados por el Alcalde diferentes veces 
por su falta de asistencia á las sesiones, 
hau adoptado una resistencia pasiva al 
cumplimiento de los preceptos de la l e y , 
ocasionando con su proceder la paraliza-
oión de servicios importantísimos; todo 
lo cual se determina con toda clase de 
detalles en las comunicaciones referidas 
de la Alcaldía y en diferentes di l igencias 
practicadas al objeto de depurar ciertos 
h e c h o s que corren unidos al expediente. 

En su virtud, el Gobernador, en pro
videncia de 7 de Agosto últ imo, resolvió 
suspender en sus cargos de Concejales á 
los individuos citados, reemplazándoles 
con otros que lo han sido por elección en 
ti los anteriores. 

De la precedente resolución recurren 
á V. E. los expresados D. José Rodríguez 
Seguiu, D. Pegerlo Barata, D. José F e r 
nández Vázquez, D. Josd Feijóo, D. Do 
miogo Pérez y D. Luis B.irata, suplicando 
que se sirva revocarla, por ser inexactos 
los hechos que les imputan, pero sin acom
pañar documentos demostrativos de su 
aserto, que dicen se hal lan dispuestos ¿ 
justificar. 

La Sección creo que, en efecto, los 
referidos Concejales so han hecho mere 
cedores con su conducta al apercibimiento 
que el Gobernador les impnso con fecha 
14 de Marzo últ imo, en comunicación d i 
rigida al Alcalde de Ralriz de Veiga con 
motivo do las quejas de osla Autoridad 
relativas al modo de cumplir aquéllos con 
les deberes que la ley les impone, y s e 
g ú r e m e l e f e hubieran hecho también 
acreedores á la suspensión en el desem 
p*5o de sus cargos de Concejales si el Go 
bernador lea hubiera previamento m u l 
tado en vista de la resistencia pasiva de 
los mismos á la asistencia de las sesiones; 
Pero esta última expresada corrección no 
Q a tenido lugar, y como con arreglo al 
M i m o párrafo del art. 189 do la ley 
e s requisito indispensable para que tenga 
lugar la s u s p e n s i ó n , do aquí que con s u 
jeción á dicho precepto legal y á lo esta 
blecido en diferentes Reales órdenes, no 
haya logar á la confirmación de la pro
cidencia de suspensión do los menciona
dos Concejales. 

Esto, no obstante, debe ordeuarse al 
Gobernador de la provincia de Orense que. 
P e los medies y atribaciones que la ley 
le confiere, procure que los expresados 
Concejales cumplau exactamente con sus 
deberes, y emplee, caso de nueva res is 
tencia pasiva de los mismos , las medidas 

coercitivas de la ley por orden de gra-
d ación. 

Por virtud, pues, de lo expuesto, la 
Sección opina: 

i.° Que procede alzar la suspensión 
en sus cargos de Concejales de Rsiriz de 
Veiga á los Individuos determinados en 
la providencia del Gobernador do Orense, 
fecha de 7 do Agosto últ imo. 

Y 2.° Quo se ordene ¿ dicha Autori
dad que, usando de las atribuciones que 
la l ey le confiere, procure que dichos Con
cejil os cumplan con sus deberes.» 

Yconformándose S. M. el R E Y ( Q . D. G.). 

y en su nombre la R K I ^ A Regente del 
Reino, con el preinserto d i c t a m e n , se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real'orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.° do Octu
bre de 1892. 

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador do la provincia de Orense. 
(Gaceta 3 Octubre 1S92 . ) 

de, tiene necesidad de expropiar el Exco-
lentísimo Ayuntamiento de esta Corto, de 
conformidad con lo propuesto por la E x 
celentísima Comisión provincial; ho re
suelto fijar en 43.001 péselas la cantidad 
que debe abonarse ¿ D. Isidro Tordeslllas 
como precio de !a expresada parcela. 

Y habiendo sido esta resolución c o n 
sentida por las partes, en cumplimiento 
de lo que preceptúa el art. 31 de la vigen
te ley de Expropiación forzosa, he d i s 
puesto que se publique en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia. 

Madrid 3 de OclubVe de 1 8 9 2 . = E I Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en esto Ministerio, y en c u m p l i 
miento de lo prevenido en el art. 40 do 
la ley do Sanidad y en las reglas 1.*, 9.* 
y 11 de la Real orden de 23 do Septiem
bre úl t imo, 

El R E Y ( Q . D. G ) , y en sn nombre la 
R E I N A Regento del Reino, ha resuelto de
clarar l impias las procedencias del río 
Tyno y do Blyth , sea cual fuese la fecha 
do su salida, cuyos puertos so hallaban 
declarados sospechosos por Real orden do 
7 de Septiembre anterior. 

En su virtud, los buques quo salgan 
de los m e n c i o n a d o ? puntos serán admit i 
dos á libre plática, si l legan á nuestros 
puertos con patente l impia visada por el 
Cónsul español, en buenas condiciones 
higiénicas y sin accidente confirmado ó 
sospechoso cu la salud do á burdo, y no 
so hallan comprendidas en las reglas 9 . a , 
10 ú 11 de la Real orden de 31 do Marzo 
de 1883; 29.31 ó 32 de la de 23 del pró
ximo pasado mes, ni en cualquiera otra 
disposición que obliguo al buque á rég i 
men cuarentenario por sus circunstancias 
do viajo. 

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima do esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos aSos. Madrid 3 do 
Oolubre de 1892. 

VILLAVERDE 

Sres. Gobernadores de las provincias ma
rítimas. Comandante geucral do Ceuta 
y Gobernadores mil i tares do Alhuce 
mas, Melilla é islas Chafsrinas. 

(Gattla 4 Octubre 1S92.) 

G0BIEIÖ0 CIVIL 
En el expediente instruido en í s te Go

bierno oivil de provincia con motivo del 
Joatipreoio de una parcela de terreno de 
la casa núm. 12 de la travesía de las Vis
tillas, propiedad de D. Isidro Tordesillas, 
que á causa de la prolongación do la ca
llo da Badén hasta Sao Francisco el Gran-

Junta provincial 
do Instrucción pública do Madrid 

El l i m o . Sr. Rector de la universidad 
Centra) en 24 de Septiembre últ imo, se ha 
s o i vi,lo dar traslado de una orden de la 
Dirección gene al do Instrucción pública, 
disponiendo que por haber llegado á n o 
ticia do dicho centro que algunos A y u n 
tamientos pretenden suprimir plazas de 
Auxi l iares de sus Escuelas, fundados sin 
duda en los mayores sueldos asignados 
por el reglamento do 21 de Abril últ imo, 
se prevenga á las Juntas del distrito, para 
que á su vez lo comuniquen á los Alca l 
des que antes de que se formen los presu
puestos de 1393-91 . so dictarán las i n s 
trucciones necesarias con objeto do deter
minar los Auxiliares que haya do so3toner 
cada población, armonizando las necesida
des, do la enseñanza con los intereses m u 
nicipales, y que en tro tan lo no se autoriza
rá la supresión de ninguna auxiliaría sino 
en los Ayuntamientos donde esté comple
to el número de Escuelas marcado por 
la ley. 

Lo que se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento de los 

respeotivos Ayuntamientos y en cumpl i 
miento dejlo manifestado por el Reotorado 
de la Universidad Central ya mencionado. 

Madrid 3 de Octubre de 1 8 9 2 . = E l Pre
sidente, P. D-, Jacinto Sarras t .=El Secre
tario, Vidal L. Colmenar. 

l Y r S T A M E S T O S 

Patones 

El día l .° de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este pueblo la subas
ta de los pastos de la Dehesa de esto tér
mino , para su disfruto cou 430 reses la
nares, SO cabrio, 10 vacuno y 30 caballar 
y mular, desde 1.° de Noviembre i n m e 
diato á 30 do Octubre de 1893, bajo el tipo 
de 350 pesetas y demás condiciones que 
contiene el pliego formado por el Sr. In
geniero Jefe del distrito. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
Interesar. 

Patones 29 de Septiembre de 1892. = E 1 
A l c a l d e . = F ¡ r m a d o . = P . S. M., EsUban 
Bartolomé. 

San Sebastián do lo» Royos 

Se halla vacanto en este Municipio la 
plaza de Inspector de carnes, dotada con 

el haber de 150 pesetas anuales satisfe
chas por trimestres vencidos . 

' Los quo reuniendo requisitos legales 
deseen obtenerla presentarán sus s o l i c i 
tudes documentadas en esta Alcaldía, en 
término de treinta días, desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN-
OFICIAL. 

San Sebastián de los Reyes 23 de Sep
tiembre do 1892 .=E1 Alcalde, Hermene
gi ldo Izquierdo. 

Valdomor-illo 

Hallándose el Ayuntamiento de esta 
vi l la competentemente, autorizado por la 
Superioridad, ha acordado sacar á pública 
subasta en arrendamiento, el disfrute de 
pastos do invierno de la mitad de la De
hesa boyal do la m i s m a , en que no se 
hizo el aprovechamiento el auo anterior, 
y además en las praderas La Resierla, 
Las Navas, Piedra Molino, Prado Molino 
y Pradera do la Juslioia, en una extensión 
de 833 hectároas y para 1.600 oabezas l a 
nares, bajo el tipo de 3.000 pesetas y plie
go do condiciones que se halla de m a n i 
fiesto en la Secretaria de este A y u n t a 
miento. 

La subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial ¿ las onco de la maúana del 
día tO de Octubre próximo venidero. 

Valdemoril lo 15 Septiembre de 1 8 9 2 . = 
El Aloalde, V e n a n c i o Partida. 

Valdotorros 

En la noohe del día 15 del actual fué 
desmandada de este término una novil la 
do la propiedad del veciuo do esta vi l la 
D. Manuel Madrigal y cuyas senas de la 
novil la son las s iguientes: edad un aúo, 
pelo pardo; y como debe hallarse en algu
no de los pueblos de esta provincia, e n 
cargo á los Sres. Alcaldes y Guardia ci • 
vil , que si fuere hallada eu alguno de sus 
respectivos términos, se digoen rocogerla 
y ponerlo on conocimiento de osla A l c a l 
día para que pase su dueño á recogerla. 

Valdelorrcs 23 do Septiembre 1 8 9 2 . = 
El Alcaldo, Zacarías Moreda. 

Vil la dol Prado 

Se hace sabor que por la Guardia civil 
del puesto le esta vi l la y por un Jefe de 
linea me ha sido ontregado un gabán 
abrigo obscuro, usado, con forro también 
obscuro y decuadri tos , con su portagabán 
ó manta, que s^ ha encontrado en el c a 
mino ó carretera de Cadalso, h v e unos 
diez días, con el fin de que se presente su 
legít imo dueño á recogerle en esta Alcal 
día, donde se encuentra depositado. 

Vi l la del Prado 30 de Septiombre de 
1 3 9 2 . = E l Alcalde, Joaquín Requilón. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

En los autos prof.o lentes del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, seguidos por D. Cas
tor IbáSez de Atdeooa, administrador j u 
dicial de los bienes do h testamentaría del 
difunto Duque de Osuna, con D. Luis de 
Solms y Solms, Príncipe do Solms, D. Fran-

file:///juntamieuto


Miércoles 5 de Oclubre de 18í)2 

cisoo de L U D O y Meras, D . Esteban de la 
Parra, D. Inocencio Rodríguez García, Dúo ! 
Anselmo García y Escribano y Dona A » - ¡ 
gela Morante y Olías, sobre desahuoio de 
las habitaciones que los demandados ocu
paban eo el Palacio Ducal, su ha manda
do por la Sala primera de la Audiencia 
territorial do Mfdrid quo conoce de los 
autos, quo se haga saber por medio de 
edictos á D. Inocencio Rodríguez García j 
D. Francisco de Llano y Meras, la renuncia 
de la representación quo de ambos tenían 
los Procuradores D. Ricardo de Murguial-
day y D. Celestino de Armiñán, en con
cepto do pobre, por haberles sido denega
da la pobreza, y que en el término de 
ooho días y por medio do otros Procura-
dores debidamente autorizados y en c o n 
cepto de rico, comparezcan á usar de su 
derecho en los expresados autos; aperci
bidos do que si no lo verifieau, ae dec la
rará desierta la apelación que interpusie
ra el primero y dejarán de entenderse con 
el segundo las actuaciones. 

Madrid 27 de Septiembre do i892.=El 
Oficial de Sala, Josó A.mira. 

Juzgados eoiesiástioo3 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general ecle
siástica del Obispado de Madrid-Alcalá.— 
Por el presente, y en virtud de providen
cia del l imo . Sr. D. Manuel Garuia y Me-
nóndez de Nava, Presbítero, Provisor y 
Yioario goneral eclesiástico del Obispado 
de Madrid-Alcalá, en el expediente ma
trimonial de D. Emil io Pérez y Meira con 
Doña Elisa Bobea y García, que se ins
truye en este Provisorato, so cita, l lama 
y emplaza á D. Antonio Bobea y Morales, 
natural de Madrid, y v iudo de Doña Rosa 
Garoia y Gisber, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de quince 
días s iguientes al de la publicacióu del 
preseule edioto oomparezoa on este Tri 
bunal eclesiástico, ante el Notario que re
frenda, á conceder ó cegar el consejo que 
necesita su hija para l levar á efecto su 
matrimonio, conformo á lo dispuesto por 
la l ey; bajo apercibimiento de que si así 
n o d o hiciere so dará al expodiente el cur
so que corresponda sin más l lamarle . 

Madrid 30 de Septiembre de 1892.«= 
Manuel de Brioio. 36 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Leopoldo San Martín y Gil, T e 
ntante Coronel graduado. Comandante de 
infantería y Juez permanente do la Capi
tanía general del distrito de Castilla la 
N u e v a . 

En uso de las facultades quo me c o n 
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente primer edicto cito, l lamo y e m 
plazo al Sr . Comandante retirado Don 
Luis Ttjcda y Valora, para que en el 
término de ooho días , á contar desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, se presente en este 
Juzgado do instrucción, calle del Factor, 
número 5, piso primero izquierda, para 
prestar declaración en interrogatorio que 
procedenlo de la Isla de Cuba tengo que 
dil igenciar; bajo apercibimiento que de no 
presentarse le pararán los perjuicios que 
haya lugar. 

Y para que el presente edicto tenga la 
debida publicidad, insértese en el BOLETÍN 
u r i c i A i . de la provincia. 

Madrid 28 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° = E 1 Teniente Coronel, Comán
denlo Juez, Leopoldo San M a r t i u . = E l 
Capitán, Secretario, Elisoo González. 

Jusgado» de primara instoaoia 

CONGRESO 

D. Balblno Marlío Alonso, Juez de Ins
trucción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se l lama 
á Amalia García Fernández, natural de 
Mimos, Concejo y partido de Luarca, 
Oviedo, hija de Juan y de Aquil ina, de 
cuarenta y cuatro años de edad, soltera, 
que vivió en la oalle do las Huertas, n ú 
meros 16 y 18, cuyas senas son: estatura 
regular, color moreno, pelo pardo, ojos 
ídem y vestía do negro, para que dentro 
del término de ocho días se presente en 
el Juzgado y Escribanía que se expre
san, sito en la calle del General Castaños, 
número i, ó en la cárcel de Mujores; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
¿••clarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiore lugar, pues asi lo he acor
dado en la causa que contra la misma so 
sigue por contrabando. 

Dado en Madrid á 27 do Septiembre 
de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = E l Sr. Juez, Martin. 
—Vor mandato de S. S , por mi com
pañero Valdés, Rafael Vald iv ieso . 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito del Hospicio de esta capital, se anun
cia la muerte intestada ocurrida en el 
Hospital provincial de esta villa el día 
1.° de Agosto de 1889 de D. Miguel Mar
tínez y Lozoya, hijo de Juan y de Teresa, 
de ochenta y ocho años de edad, viudo de 
Fel ic iana García, jornalero y natural de 
esta Corle, habiendo reclamado la heren-
oia del mismo su sobrina carnal Dona 
Ambrosia Pascuala Martínez y Rocaful, y 
se l lama á los que se orean con igual ó 
mejor derecho á heredarlo abiutestalo, 
para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro del término de treinta 
días, contados desde la feoha do la publi 
cación del presente en los periódicos ofi
c ia les . 

Madrid 28 de Septiembre de 1 8 9 2 . » 
V.° B . ° = E l Juez, R. Zapata.=»Ante mí, 
Pedro Mariano de Benito. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia, autorizo la presente 
en Madrid á 29 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
Es c o p i a . = E 1 actuario, P. H. , Podro Ma
riano de Benito. 

LATINA 

D. Josó Aguilera Msléndez, Juez de 
primora instancia y de instrucción del 
distrito do la Latina. 

Por la preseule, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 833 de la ley de E n 
juic iamiento criminal , se cita, l lama y 
emplaza á Pedro 4 García Heruáudez, de 
cincuenta y tres aü\<s de edad, hijo de 
Juan y do Paula, natural de Salamauca, 
viudo, pordiosero, cuyas señas personales 
non: ostalura regular, pelo entrecano, co 
lor sano tostado y una cicatriz eu el e n 
trecejo, y cuyo paradero so iguora, para 

que en el término de diez días comparez
ca ante el Juzgado y Escribanía del que 
refronda para la práctica do cierta d i l i 
gencia eu causa que contra él y otro ins
truyo por hurto; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde, 
p a r á u d o l e el p e r j u i c i o á que haya lugar. 

A la voz ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes de la 
policía judicial , que por cuantos medios 
estén á su al os neo procedan á la busca y 
captura de dicho sumariado, dejándolo, 
caso de ser habido, en la cárcel celular á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 29 de Septiembre 
de 1 8 9 2 . = J o s é Aguilera Meléndez .=El 
Escribano, Julián Vi l lauuóva. 

LATINA 
D. José Aguilera Meléndez, Juez de 

primera instancia y de iustrucción del dis
trito de la Latina de esta Corto. < 

Por la presente se cita, l lama y empla
za á Manuel Parajúa R i v a s , Francisco 
Ponoe Pérez y Santiago Rodomero, para 
que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publioación de las requi
sitorias, comparezcan en el expresado Juz
gado, sito en la cal le del General Casta
ños, uúm. 1, á responder á los cargos que 
les resultan en sumario que contra los 
mismos me bailo instruyendo por false
dad; apercibidos que de no comparecer 
soráu declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar on derecho. 

As imismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto c iv i les como militares, 
procedan á la busca y captura de diebos 
procesados, y caso de ser habidos, los 
trasladen á la prisión celular de esta Cor
te, donde queden detenidos, comunicados 
y á disposición do este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Septiembre 
de l 8 9 2 . = J o s ó Aguilera Melóudez .=El 
actuario, Julián Vi l lanuovs . 

CHINCHÓN 

D. Toófilo Ceballos y Fernández L o -
maua, Juez de instrucción de esta vi l la y 
su partido. 

Por ol presento edicto se cita, l lama y 
emplaza al que se crea dueño de los me 
Iones y sandias hurtados por el procesa
do E luardo Goslauza Hernández, en la 
nocbode31 de Agosto ú l t i m o , e n u n o d e l o s 
melonares situados entre esta vi l la y la 
de Colmenar de Oreja, oon el fln de que 
comparezca ante este Juzgado, dentro de 
los diez días, contados desde la inserción 
del presento en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia para recibirle declaración en 
dicho sumario é instruirle del articulo 
109 de la ley de Enjuiciamiento cr imi 
nal; con prevención de que si no compa
rece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecbo. 

Dado en Chinchón á 30 de Septiembre 
de 1892 .=Teóf i lo Cebal los .=EI actuario, 
Juau Escandías . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón González Regueral, Juez munic i 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corle, so cita, l lama y emplaza á 
Ricardo García Guarrero, de veintisiete 
años, litógrafo, cuyas demás c ircunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
en tórmiuo de seguudo día comparezca on 

dicho Juzgado á extinguir la C 0 Q ( j 
qu« le fué impuesta en juicio de f a i t ^ 
bajo apercibimiento de que si no lo verij 
oa le parará el perjuicio á qae K» 
lugar . 

Madrid 26 de Septiembre de lgQj * 
V.° B . ° = G . R o g u e r a l . = E l SaoretaiiJ*^ 
píente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenola del Sr. \ ^ ¡ a 

Ramón Gouzález Regueral, Juez municu 
pal suplente del distrito de la Audieadi 
do esta Corte, se cita, l lama y emplaza t 

Joaquín Sánchez García, de treinta y 
años, zapatero, cuyas demáscircuuataaciu 
y actual paradero se ignoran, para que«Q 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á extinguir la pena 
fué impuesta en juicio de faltas; bajo ap»r. 
cibimiento de que s i oo lo verifica le p». 
rara ol perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Septiembre de 1893,* 
V.° B . ' = G . R e g u e r a l . = E l Secretario 
pleute, José Campo y Díaz, 

i 

LATINA 

Eo virtud de providon jia del Sr. Don 
Josó Aleixandre y Balloster, Juez moni, 
oipal del distrito de la Latina, se ctay 
l lama, por término de cinco días, á \n-
tonio Ruga!, de treinta años, natural de 
Madrid, y que dijo vivir en la calle de 
Lavapiés , uúm. 27 , á fiu de que compa
rezca en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la callo de las Maldooadu, 
número 11, principal, para la práctica de 
una di l igencia pendiente en el mismo; 
apercibido que do no comparecer ie parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1802.» 
V.° B . ° = Aleixandre. =* El Soletarlo, 
L. Julián Fernández García. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estadía han ingresadoon la Caja de 
Ahorros pesetas 241.593, por 1.463 i upo
s ic iones , de las cuales son nuevas 100; y 
se ban satisfecho en los días 30 de Sep
tiembre, i . ° y 2 do CUubre, peseta 
242.735, á sol ic i tud de 547 imponeuie:, 
212 do el los por saldo. 

Madrid 2 de Octubre de 1892.=»E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

LA LEALTAD 

SOCIEDAD ESPECIAL MINEA* 

Hiendelaenctna. , 

No habiéndose reunido suficiente o°" 
mero de sooios para la juuta general *** 
traordinaria que debió celebrarse el »* 
del mes próximo pasado, so verifio» r f t 6 

día 23 del actual, Marqués del Duero,*» 
tercero izquierda, á las tres de la l» r <J 0 , 

para tratar de la disolución de la Sooi«* 
dad; en la int«ligencla da que se t o D l S , f l 

acuerdo cualquiera qua sea el u ú o i e r 0 

los señores socios que concurran. 
Madrid i l Otlubre do 1 3 9 2 . ^ 1 S«-

crotario, Rafael Nebot, 

MADRID: 1892.—Esc Tipog. del HoíP** 1 
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